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Cîolcthi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año........................36^ pesetas.
’Vimostre. . « . « 9 id.

Jumero suelto 5 Q céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se tusertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aobta.—(Articulo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletss 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anunoios sa 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DJ^SEJ^DB MIMSTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.)
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe dd Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
aa su importante salud.

(S'-'Wíía del 5 di Abril di 1922.)

MISISM
UINISTEMO DE LA GOBEKNAGION

BEAI OBLEN

No existieodó dentro del Cuer
po de Seguridad, ni, entre los as- 
pirautes aprobados oficialmete pa
ra el ingreso, el número de ci
clistas y motoristas que imponen 
las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer abrír un con
curso en las condiciones que se 
expresan:

Durante los quince días si
guientes al en que se publique 
en la Gaceta de Madrid la presen
te Real orden, se admitirán en 
la§ oficinas del Cuerpo de Segu- j 
ridad de las capitalidades de las j 
distintas regiones Madrid, Sevi- j 
Ila, Valencia, Barcelona, Zarago- | 
Zd, Valladolid, Burgos y Corulla 
instancias de todos los españoles j 
que lo soliciten y que, habiendo ! 
servido en el Ejército, sin nota 1 

desfavorable, tengan más de 
veintitrés años, menos do treinta • 
y seis y alcancen la talla mini- 1 
ma de P665 metros. I

Los solicitantes que reúnan di- j 
chas condiciones tendrán que de
mostrar, ante el Tribunal, que ¡ 
se constituya en las cabeceras de j 
Región á que se hace referencia | 
están impuestos en lectura, es- ' 
critura y las cuatro reglas da 
Aritmética y saber montar en ‘ 
bicicleta, ó ser motorista, de- 1 
hiendo presentar en su día certi- * 
ficado de Penales y do buena : 
conducta. |

Los que fueren declarados ap
tos so presentarán en Madrid el 
día 25 de Abril próximo, para so- ; 
meterse al examen definitive de Í 
ingreso, para el que tendrán pre
ferencia los que aieaneen la esta- , 
tura de 1‘7OO metros en adelante, i

Los que sean aprobados ó in- j 
gresen en el Cuerpo de Seguri- 
dad disfrutarán, sobre el haber j 
anual de 2.750 pesetas, una gra- } 
tificacion mensual *de 50 pesetas, i 
como mínimun, los motoristas, ¡ 
y de 15 pesetas los ciolis,tas, j

De Real orden lo digo á V. S. j 
para su conocimiento y afectos ; 
consiguientes. Dios guarde á V.E. • 
muchos años. Madrid, 30 do [ 
Marzo de 1922.—Piniés.—Señor i 
Director General de Orden pú. 
blico. » ¡ 

(ffoieía del 1 de Abril de 1922) j

1

1

MMRW
GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.

ClBOOLAB NÚMEBO 1.422

Los solicitantes al concurso co
mo motoristas y ciclistas del 
Cuerpo de Seguridad, deberán 
preseutarse al reconocimiento y 
examen en esta Capital, en el Go
bierno civil, el próximo día 18, á 
las nueve de la mañana, con obje
to de que los que sean declarados 
aptos puedan estar en Madrid el 
día 25 para ser sometidos al exa
men definitivo.

Las solicitudes se admitirán en 
el Gobierno civil ó Prevención de 
Seguridad.

Valladolid, 5 de Abril de 1922.
£/ Gobernador, 

jft&eritf Siiñoi éutarw^.

^NúM.l.lOS

i'./’ i ' de Pósitos. 
Don Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene en 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Previdencia,-^-Reoibida en 

esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Portillo que se expresarán y 
que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del nueve 
al trece de Marzo, no han sa
tisfecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el art. 8.* del Real decreto de 
24 de Diciembre dé 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos ei principal y recargos del 5 
porJOO, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios 
de 26 do Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art.8.”del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presento, por ,1a que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
dol primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid,3 de Abril do 1922. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguade,
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^72 6 de Abril de 1922

n©laolon que s© olta

"O Nombres de los deudores ó
FECHAS 

DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADE
Principal 5 por 100

JDADAS

TOTiL
aes

sus causahabientes.
Oía Mes Año

éintereses
Pesetas

de recargo 
Pesetas Pesetas

1 Ulpiano Martínez 21 Febrero 1921 105 5‘25 110'25
2 Lisarda Fernandez » 105 5‘26 110'26

10 Santiago Capellán > > 78*76 3‘94 82'69
14 Isidoro Diez » > » 210 10‘50 220'60
16|Fructuoso Acebes » > > 62‘50 2*62 65'12
23íSeba8tian Martínez » 105 5'25 110'25

Totales.. . . 666‘25 32‘81 689'06

iOmSTmONlClPA!
NùM. 1.420.

Brahojos de iMIedina.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, para el próximo alio 
de 1922-23, quedan expuestos al 
público en la»Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
entendióndose que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Brahojos de Medina,31 de Mar
zo de 1922.—El Alcalde, Julián 
Gutiérrez.

Con el propio objeto ó igual 
término se encuentran de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Padilla de Duero

NOm. 1.410.

Castrillo-Tejeriego.

Per renuncia voluntaria y en 
la imposibilidad ,^por la avanzada 
edad del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa con la dota
ción anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, por la caja do 
este Municipio, más las igualas 
de ciento cincuenta vecinos pu
dientes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas, dentro del plazo de trein
ta días, ante esta Alcaldía, á con
tar desde la publicación del co
rrespondiente anunció.

Castrillo-Tejeriego, á 28 de 
Marzo de 1922.—El Alcaide, Al
fredo Recio.

NÚM. 1.417.

Castrodeza.

Terminado el padrón del regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1922-23, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él inclui
dos y presentar las reelamaeiones 
que crean convenientes.

Oa8trodeza,-3 de Abril de 1922. 
—El Alcalde, Mariano Arroyo.

Núm. 648.

Olmedo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa, durante el mes de 
Enero último, y que se forma 
por el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Día 2.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de la fecha.

Quedó aprobado el arqueo prac
ticado en la Caja de fondos mu
nicipales y los pagos hechos.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Diciembre, acor
dándose su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Día 9. —Se aprobó el acta de la 
precedente sesión.

Se aprobaron las cuentas del 
Hospital de la Copera y sus agre
gados, del ejercicio de 1921, acor
dándose se remita á la Superiori
dad parasu aprobación definitiva.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido aprobado por el se
ñor Gobernador civil el presu
puesto Municipal ordinario para 
el año 1922-23.

Se nombraron Concejales ins
titutes para intervenir con las 

operaciones de quintas á los de 
años anteriores D. Heraclio Torés 
Saoz, D. Hilario Sanz Gil, D. José 
María Salgueiro y D. Santiago 
García Basas, y Secretario habili
tado para las mismas operaciones 
al Oficial de Secretaría D. Vicen
te Casado, por incompatibilidad 
del Secretario,

No habióndose producido recla
mación alguna en el padrón de 
cédulas personales, quedó apro
bado y que se remita al Sr. Ad
ministrador do Contribuciones 
para la definitiva.

Se fijó en tres pesetas el jornal 
medio de un bracero en la locali
dad á los efectos de quintas.

Se aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir en la su
basta del arbitrio municipal del 
Matadero y se señalaron los días 
en que han de tener lugar las 
subastas.

Día 16.—Se aprobó el. acta de 
la sesión anterior.

Se acordó el arreglo del cami
no de la Estación.

Se dió cuenta de haberse pre
sentado una Comisión de la Di
rección general de Aeronáutica 
militar, 3olioitaodo establecer en 
la Dehesa dé estos propios un 
aeródromo para aterrizaje de ae
roplanos militares y civiles au- 
torizados por la Dirección, que 
seguirá ia línea Madrid-Léon- 
Oviedo, acordándose nombrar 
una Comisión para señalar el te
rreno.

Día 30.—Se aprobó el acta de 
la sesión precedente.

Se aprobó la subasta de los ár
boles del camino de la Estación y 
juego de pelota.

Quedó aprobado el contrato de 
cesión, de terrenos parajestablo- 
cer un aeródromo militar.

Se aprobó definitivamente la 
lista de electores para compro
misarios por no haberse produci
do reclamación, acordando se re
mita al Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial».

Quedó enterada la Corporación 
de dos cartas que al señor Alcal
de dirige el representante en Cor
tes de este Distrito, Excelentísi
mo Sr, Conde do Gamazo, dando 
cuenta ^de un expediente pen- j 
diente en el Tribunal guberna- { 
tivo del Ministro de Hacienda, ■ 
autorizando al Sr. Alcalde para l 
que en nombre de la misma le dé 1 
las gracias. ’ j

Se concedieron dos sepulturas | 
en el Cementerio católico á don | 
Mauricio Bragado] y D. Agustín ‘ 
Barrero.

Olmedo, 8 do Febrero de 1922. 
—El Secretario, Modesto Hidalgo.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria. 

Olmedo, 9 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, G. Rodríguez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
de este Ayuntamiento, lo aprobó 
por unanimidad en la sesión or
dinaria dei día de ayer, acordando 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Olmedo, 14 de Febrero de 1922. 
—Modesto Hidalgo.—V.“ B.”, El 
Alcaide, G. Rodríguez. .

Núm. 1.412.

Quintanilla de Trigueros.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término muníóipal, para el 
próximo aSo do 1922 á 23, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular ias reclamaciones que 
consideren justas, entendióndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas Ias que 
se presenten.

Quintanilla de Trigueros, 3 de 
Abril de 1922.—El Alcalde, Ti- 
moteo Manuel,

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos da

Rábano
Sardón de Duero

NúM. 1.413.

Torrelobaton.

Formada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para eí año de 1922-23, se ha- 
Ila de maniñesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma -puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Torrelobaton, !.’ do Abril de 
1922.—El Alcaide, Evaristo Gar
cía.

Núm. 1.416.

Viloria.
Se halla vacante ea este Ayun- 

tamienta la plaza de Depositario 
de los fondos municipales, dota-

MCD 2022-L5



6 de Abril de l-§&2 5i73

da con el haber anual , de ciento 
veinticinco pesetas, consiguadas 1
en el presupuesto de gastos del J 
año económico actual. i

Los aspirantes que deseen so- I 
licitar dicho cargo, presentarán j 
sus instancias en papel sellado i 
correspondiente (de una peseta), j 
en la Secretaria del Ayunta
miento, en el término do quince 
dias, advirtiéndoles que el que 
resulte agraciada ha de presen
tar garantías á satisfacción de la 
Corporación municipal.

Viloria, 3 de Abril de 1922.—■ 
El Alcaide, Félix Velasco.

CuoUs 
a e u mu

Udas

Pesetas

Cuotas 
acu m u ■> 

Udas

Peseta»

NúM.1.415.

VilUlon.
En esta Alcaldía se halla de-' 

positada á disposición de aquél ó 
aquéllos que justifiquen ser sus 
duefios, una burra, la cual íué 
ocupada por la Guardia civil de 
este puesto, el día 31 de Marzo* 
último á un sujeto llamado Se
veriano Higuera Aldeque, le na
cionalidad portuguesa y sin do
micilio conocido.

Dicha caballería tiene las se
ñas siguientes:

Una burra, pelo blanco, cerra
da, bien tratada, esquilada.de. 
poco tiempo y tiene unos ramos 
de una á otra cadera, efecto de la 
esquila, rozada en el corbejon 
izquierdo y rozada de la tarre.

Villalón, á 3 de Abril de 1922. 
—El Alcalde, Nicolás Gordaliza.

1 D, Prudencio Laguna
| » Germán Laguna
1 » Manuel Calvo
j v Fernando Calvo
| > Isidoro García

» Miguel Montero
» Agustín Presa
> Luis Presa
> Victoriano Alonso

!> Vicente García
» Eugenio Maestro
> Salustiano Maestro
> Zacarias Lorenzo
> Francisco Barrientos
> Eustaquio Martínez
> Miguel Rodríguez 
> Julio de San José 
> guació Sarmentero 
» Ginés Hernández 
> Natalio Morohon

124
74
58
54
31
29
11
13
41
9
9
9
4
3
3
3
3
8
3
3

Cabreros del Monte.
Concejales

D. Ignacio Gutiérrez Cimas 
» Joaquín Ortega Ruiz 
> Gregorio Costilla Ruiz 
> Ignacio Ortega Ruiz 
» Narciso del Campo Se

rrano
> Eustasio Martín Gonzá

lez
» Clásico Santos Ortega

Mayores contribuyentes.
D. Porfirio González

5>
ViSalQutierrez 
Martin Costilla 
Tomás Gonzalez 
Victoriano Gonzalez 
Mariano Valdës 
Cleto Gutierrez

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Adalia.
Conejales.

D. Ulpiano Fernandez Calvo
> Nestor Laguna Presa
> Florencio do la Fuente 

Laguna
> Emilio Ortiz Hernández
> Pio Delgado de Lama 
> Florencio Calvo Marcos

Cuotas 
a c n m u« 

ladas

Pesetas

Mayores contribuyentes.
D. Eusebio Diez

> Ildefonso Calvo
> Julio Calvo
» Ponciano Laguna

311
185
166
138

> Mariano Fernandez
> Juan Ortega
> Anselmo Gonzalez
> Angel Aguado
» José Aragón
> Gabriel del Campo
> Matias del Amo
» Evodio Gutierrez
> Inocencio Ortega
> Francisco Alegre
> Mariano Fernandez
> Ju an S errano
> Marciano Arconada
> Juan Gutierrez
> José Gutiérrez
> Hilario-Perez
> Mariano Canal
» Higinio Gutiérrez
> Pedro Manso
> Fabian Hernández
> Jerónimo Martin

Coreos del Valle.
Concejales.

D. Juan Francisco Hernán
dez

> Dionisio Herrero Serrano
> Emilio Salas Rodríguez
» Gregorio Vázquez Fró

mista
> Pedro Nieto Velasco
> Francisco Sila Otero
> Alvaro Fernandez Barri

ga
> Eugenio Nieto Fernandez

Mayores contribityentes
D. Antonio Tovar

> Alejandro Nieto
> Tomás Martín
> Macario Nieto
> Marciano Hernández

480'32 
266'37
242'74 
160‘60 
157'98
137‘17 
128'67
70‘42‘ 

108'38 
104'38
83'98 
70
61'61
05 
53'23 
48'02' 
47'01
40'99 
40'40
40 
35'78
36'78 
32'92
31'44 
26'40
26'16 
24‘9fe 
25

1444
1336'86 i
661'98
693'38

i

D

D.

Cuotas 
eu m u 
Udas

Peseta»

D. Ruperto Gañas 549'20
José Bendito 505 j
Candido Hernández 501 1
Julián Herrera 487'90
Vicente Arenas. 431'26
Emeterio Gutiérrez 377'20
Amado Nieto 368'60
Santiago Revilla 320
Domingo Pesquera 206'89
Graciliano Vázquez 288'20
Baudilio Salas 265'33
Damian Rojo 238
Cristino Veganzones 206
Enrique Veganzones 130'42
Candido Hernandez- 37
Leonardo Gonzalo 25'20
Juan Alvarez 196
Bruno Mate 180'57
Abraham Mucientes 146'67
Heraclio Nieto 122'87
Candido Viñas 118'26
Pedro Lopez 108
Alejandro Palenzuela 106' 10
Donato Hermoso 25'20
Elias Lara 66'20
Faustino Diez 88'50
Aquilino Bendito 82'42

liomovie|o.
Concejales,

Esteban Vegas García
Cirilo Rico Gómez
Victoriano Gutiertez
Adriano Sánchez Anto

nio
Claudio Rico Gutierrez
Nicasio Sanz Gutierres

Mayores contribuyentes.
José Rico 600'80
Justo Lorenzo 390'30
Lucio García 367'76
José Sanz 88'42
Isidro Rico 86'40
Francisco Sanz 66'26.
Pedro R. Sanz 53'01
Fermín Cermeño 62'17.
Guillermo Garrido 47'85.
Celestino Rodríguez 80
Norberto Martin 12'60.
Lucrecio Garrido 22'45.
Petronilo Rodríguez 29i^6.
Timoteo San Juan 66'60«
Pedro Vegas 78
Valentín Cermeño 23'28
Julián Gonzalez 23'91.
Mariano Franco 20'11.
Teodoro Sánchez 20'64.
Fausto Sánchez 26
Dionisio Martín 34'80.
Alfonso Teilez . 21'72.

E Aurelio Muñoz 25'20
Teodoro Gutiérrez 6'70
Dionisio Cermeño 11'70
Venancio del Riu 12'09
Serafin Gimeno 6'17
Bolusiano Gómez 12'27

Olmedo.
Concejales

D. Gaspar Rodríguez Mar
tin

> LorenzoLorenzo Aranda
> Pedro Fernandez Artiaga
> German Alonso Molpe

ceres
> Mariano Velasco Gómez
> Jacinto Frías García
> Valentin Molpeceres 

Gonzalez
» Felipe Hernanz de Ni

colás
> Aurelio García Rodrí

guez
564'09 Una vacante

Mayores contribuyentes.

D. Juan Antonio González 1504'97
> Santiago García 1363'37

Jorge García 1369'45
> Venancio Gómez 1387'14

Nicolás Rodríguez 791'89
Esteban Molpeceres 690'04
Nicasio Fernandez 490'24

> Julio Casado 315'84
Mario Rodríguez 306
Claudio García 283'10

> Francisco Palomero 286'50
> Manuel Martin 309'27
» Antonio Tomás 354'62

Eugenio María Bosque 286'73
> Jesús Sanchidrian 1081'64
> Venancio Valero 307'21
> Fernando Alonso 159'64
A Casiano Molpeceres 126'04
> Juliab Pindado 293'66
.> Gastor Nieto 165'83

Martin Rodríguez 154'65
Gregorio Ruiz 136'04

> Heraclio Torés 201'41
> Federico Sanz 234'42
> Isidro Cabezudo 216'26
> Eleuterio Molpeceres 147*42
> Hilario Sanz 137'91
> Anastasio Rodríguez 123'90
> Modesto Hidalgo 217'13
> Heliodoro García iim
» Segundo Perez 124'74
> Julián Sanz 173'35
> Camilo Hernández 136'25
> Luis García 157'96
> Francisco Serrano 134'83
> Lucio Maroto 116'38

Casimiro Fernandez 91'58
> Gabino Lorenzo 90'69
> Máximo Perez 123'44
>■ Emilio Lopez 228'33

Pozuelo de la Orden.

D.

>

>
> 

>

D.

Concejales,

Vicente G. Ruiz
Macario Gonzalez Cota
Eustaquio San José 
Atienza

Vicente G. Delgado
Manuel Gonzalez Villa
fáfila

Sabiniano Gonzalez 
Montañés

Mayores contribuyentes.

Juan Gutierrez 302'35
> Justo Cimas 232'64
» Miguel Lobon 136'62
> Teodoro Ruiz 136'06
> Melecio Gutiérrez 185'91
> Benjamín Villafafila 177*7k)
> Desiderio Villafáfila 82'70
> José González 64'35
> Justino Lobon 48''45
> Norberto Domínguez 36'34
> Atanasio Fernandez 62'10

Francisco Gonzalez 39'60
> Sebastian Ortega 37'03
> Benigno Cabezas 22'05
> Secundino Gutierrez 47
> Hermenegildo Gutiérrez 41'82
> Octaviano Santos 40'42
> Félix Martínez 42'30
> Luis Blanco 43'43
> Pedro Cabrera 31'92
> Venancio Fernandez 18'27
> Carlos Gutiérrez 19'21
> Juan Urueña 20'65
> Claudio Hernandez 17'46
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Poras.
Conctíjales, 

D. Luis Arroyo Sobrino 
» Nieves Arroyo Hernán

dez
> Alfredo Arroyo Juárez 
» Jerónimo Arroyo Gómez 
» Nazario Arroyo Rincón 
> Vicente Yague Lopez

Cuotas 
c u m u - 
ladas

Pesetas

CUAtM 
a«amn < 

lada«

Pesetas

Caotas 
a c u m u - 

loas

Pesetas

Mayores contribuyentes
D. Telesforo Miguel

» Donato Arroyo
> Demetrio Gómez
> ^Benjamin Sánchez
» Nicolás Galvan
> Evaristo Luguero
> Santiago Rincón
> Eulalio Arroyo
» Vidal Gómez
> Sandalio Sanz
> Francisco Palomo
» Aquilino Arroyo
> Florencio García
> Cesáreo Manso
> Fiabiano Gómez
> Berhardo Guerra
> Eleuterio Galan
> Ubaldo Arroyo
> Francisco Conde
> Prudencio Heredero
» Melquiades García
> Antonio Herrero
> Ignacio Herrero
> Sotero Fernandez, 

Rábano. 
Concejales.

D, Victorino de la Fuente 
Burgoa

» Angel Velasco Moreno
» Carlos Arranz Verdugo
> FélixRodriguezRedondo
> Teodoro Arranz Arenales
> Esteban Velasco Valde

zate
Mayores contribuyentes.

D. Andrés Arribas
> Alejandro Burgoa
> Domingo Burgoa
> Luis Redondo
» Higinio Arribas
» Luis Valdezate
> Andrés Gil
» Patricio Regidor
» Domingo Gil
» Mariano Valdezate
» Miguel Gonzalez
» Mauricio Arenales
» Mariano Velasco
> Eduardo Martin
» Julián de la Fuente
> Zacarías Arenales
» Arturo Herreros
» Toniás Gano
» Valentin Arranz
» Francisco Herreros
» Isaac García
» Guillermo de la Fuente
» Dionisio Redondo
» Marcos del Sol Cura
» Segundo Martínez
», Agustín Valdezate
» Julian Herreros
> Marcelo Arranz

Sardón de Duero.
Concejales.

D. Isaac Berzosa Sanz
» Amado Parras Calvo
» Basilio Viilamañan Ber

zosa
» Inccencio Guijarro Pe

layo
» Miguel Berzosa Sanz
» Simón Hernando Castro

170'53 
162'01 
129'03
77
39'84 
25'74 
14'16 
12'27 
10'32
9'46 
8'38 
7'92 
7'72 
7'21 
7'16 
6'72 
4'07 
4'70 
2'65 
1'50 
1'36

60 
62
62

285'36 j 
157'90 !
141'72
81'27 ¡ 
66'24 1 
61'20 1 
60'99 i 
60'20 í 
68'29 
53'19 | 
62'77 í 
51'71 { 
47'12 !
44'10 ' 
42'88 I 
42'49 
41'13 
36'62 
36'07 
35'07 
33'31 
32'50 
32'05 
31'31 
26'66 
29'25 
28'71 
28'62

Mayores contribuyentes
D. Pedro Tejero

» Vicente Mozo
» Juan Tejero
» Pedro Gómez
» Agapito Calvo
» Francisco Mozo
» Lucas Morales
» Tomás Gómez
» Francisco Calvo
» Francisco Viilamañan
> German Molpeceres
» Segundo Berzosa
» Leandro Amo
» Pedro Viilamañan
» Pedro Parra
» Niceto San José
» Pablo Lopez
» Benito Martin
» Tomás Berzosa
» Hilario Molpeceres
> Alberto Mozo
» Inocencio San José
» Raimundo Bustillo
» Angel Lopez

155'39 
65'06 
55'20 
51
50'85 
47'91 
41'05
40
36 
34'19 
32'89 
32’66 
32'37 
30'85 
32'30 
28'34 
26'73 
23'28 
22'44 
21'71 
20'40 
16'99 
15'91 
16'80

D. Regino de Ara 
» Pedro Santos 
» Félix Mínguez 
» Deogracias Ruiz 
» Alejandro Aguado

D.

Juan Martínez 
Primitivo Aguado 
Gregorio Bombin 
Florencio Aguado 
Luis Diez
Mariano Arranz ;
Eusebio San Martin 
Juan Ruiz
Giaudio de Ara

Villagómez la Nueva.
Concejales.

Gregorio Fonseca Piso
nero

Esteban Perez Fonseca
. *- Constantino Perez Perez

D.

Torre de Peñafiel.
Concejales.

Eloy Arribas Velasco 
Dámaso Linares Fuente 
Francisco Martin

* Aquilino Arranz
> Justo de la Fuente
> Leandro Linares

Mayores contribuyentes
D, Gregorio Galle

» Daniel Fuente
* Ventura Arranz
» Carlos Sanz
» Elias Plaza
» Lorenzo Linares
> Florencio Arranz
» Salustiano Linares
» Esteban Linares
> Mariano Arribas
> Anacleto Torre
» Vicente Martin
> Eusebio Arranz
> Florentino Fuente
> Braulio Arribas
» Justo Sanz
» Victorio Vicente
» Pedro Francisco
» Toribio Arranz
» Juan Torre
> Isidoro Arranz
» Telesforo Arranz
» Alejandro Catalina
» Julián Veganzones

66'10 
59'81
42'77 
41'16
35'58 
39'57 
32'17 
31'76 
30'72 
27'90 
26'28 
26'18 
23'78 
21'13 
20'26 
17'33 
16'63 
15'97 
14'93 
14'22 
13'18 
12'93
12'06 
14'99

D.

Victoriano Fonseca Tri
guero

Manuel Pardo Fonseca
Mayores contribuyentes

Felipe Perez Alonso
» Nicanor Martinez
» Felipe Perez Casado
» Hermenegildo Fonseca
» Ildefonso Peroz

D.

Valdearcos
Conejales. 

Fortunato Blanco
Aguado

» Deogracias Aguado Ruiz
< Dámaso Ruiz Medina

D.

Francisco Aguado 
Aguado

Elías Bombin Ortega
Pedro Aparicio Aguado

Mayores contribuyentes.
Juan Aguado

» Julián Aguado
» Aureliano Aguado
» Felipe Medina
» Feliciano Arranz
» Roman Bombin
> Mateo Aguado
» Federico Diez ■
» Miguel Santos
» Gregorio Aguado

125'05 
115'61 
106'83
7948 
6445 
68'94 
61'60 
60'76 
49'65
48'24

45'37 
39'39 
37'63 
37'32 
37'18 
36'09 
31'29 
29'49 
28'08 
27'01 
26'30 
24'35 
21'59 
20'06

225'96 
167'32
133'39 
121 61
110'70 
108Jaciuto Melgar

Melchor Emilio González 101'83
» Felipe Cáuo 
> Pedro Perez 
» Manuel Merino 
» Agustín Martínez 
» Anastasio Pardo 
» Leoncio Moneada 
> Gervasio Gallego 
» José Chaves 
» Ildefonso Gutiérrez 
» Ceaáreo Perez 
* Aniceto Valdivieso 
» Melitón Fonseca 
» José Moncada 
» Baltasar Herrero 
> Francisco Gallego 
» Primo Triguero 
» Pompeyo Cembranos

101'03 
93'97 
84'90 
81'67 
,74'03 
72'90 
66'38 
62'45 
61'06 
61'45 
51'04 
47'14 
45'42 
43'4.0 
38'98 
38'80 
36'62

ÑúM. 1,409.

£1 Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. Q. núm. 2), 
para contratar la venta do los 
aprovechamientos que so obten
gan durante el primer trimestre 
del año económico de 1922-2 ,en 
la expresada Fábrica, hago pre
sente á los que deseen tomar par
to en la licitación que el acto ten
drá lugar el día 18 del actual, á 
las once, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar do Subsistencias do Valla

, todos los días de labor desde las 
nueve á las doce horas, en el 
mencionado Estableoimíento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 1.*’ del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11." cla
se (una peseta), ajustándoso al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso so verifíoará con 
arreglo al Reglamento do contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm, 157), ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid, 4 de Abril do 1922. 
—El Presidente del Tribunal, 
Mauricio G.** Aguilar.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en.....con residencia en....... pro
vincia do.... calle do...,, núme
ro..... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» do 
la provincia de Valladolid, fecha 
de,.... número..... para la venta 
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias do 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, so compromoto y- 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto^ 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio do tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum-
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja dei Estable-dolid, sito frente á los Almacenes ^7~o.------uovauio- 

Generales de Castilla, inmediatos I ®ÍDij®pto del efectuado á este fin 
al Arco do Ladrillo, y los pliegos ^ exhibiendo la cédula personal
de: condiciones, así como las 
muestras de los productos que se

oorriante de.
muestras de los productos que se ^®* 
enajenan, estarán de manifiesto « ~~

expedida eo
clase nume-

lœpr&p.ta del Hespinib provincisU
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